RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006061, Ent. N° 4721/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco Central del Uruguay relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que por Expediente 2009-50-1-01124 se comunica que por Resolución de 5/08/2014, los Contadores Caterina Rivero, Bruno Suárez y Mario Sala, quienes habían sido designados como Contadores Delegados de este Tribunal en el Organismo, pasarán a desempeñar sus tareas fuera del Departamento de Control Presupuestal y de Gestión, por lo que se  propone a la Contadora María Melanie Pellerey para actuar como Contadora Delegada;

2) que la Contadora propuesta presta funciones dentro del mencionado Departamento de Control Presupuestal y de Gestión y desempeña tareas directamente relacionadas con el control de legalidad del gasto, su cargo es de naturaleza contrato de función pública y no es titular de cargo de confianza ni tiene competencia de Ordenadora de gastos;
3) que las restantes Contadoras Delegadas designadas oportunamente por este Tribunal, Contadoras Rosanna Sacco, Silvia Rivas y Alejandra Ovalle continúan en sus funciones;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 113 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Revocar la calidad de Contadores Delegados a los Contadores Caterina Rivero, Bruno Suárez y Mario Sala, agradeciéndoles los servicios prestados; 

2) Designar a la profesional propuesta Contadora María Melanie Pellerey para actuar como  Contadora Delegada en el Banco Central del Uruguay, en los términos de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de fecha 2 de marzo de 1988;

3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores Caterina Rivero, Bruno Suárez, Mario Sala y María Melanie Pellerey.
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